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10725 CONFLICTO positIVo de competencia m;me(o
6201/988, planteado por el Gobierno de La Rioja. en
re/ación con los párrafos 1. G Y 2. o del número I del
arliculo 16 del Real Decreto 1494/1987. de 4 de
diciembre.

10729 RECURSO de inconstilucionalldad número
67311988, promovido por el Presiden/e del Gobierno,
contra el últimu párrafo del artIculo 3.2 de la Lev de
la Asamblea Regional de Alurcia 211988, de JO de
enero.

10725

. ,.

El [ribunal Consútucional, por providencia d" 18 de abril
actual, ha admiIido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 620/1988, planteado por el Gobierno de La RioJa. en
relación con les párrafos 1.0 y 2.° dcl número 1 de! articulo 16 del
Real Decrelo 1494/1987, de 4 de diciembre, sobre financiación de
actuacIOnes protegibles en materia de v;vienda.

Lo que se pbliC3 para ge,-,eral conocimiento.
Madrid. 18 de abril de 1988.-El S'xretz.rio de lusticia.-Firmado

y rubrirajo.

CONFLICTO posi!lI'o de compere/lc/a nIimero
630/1988, prnmnr¡,io pUf el Gonú:rno Vasco. contra
determinados precepto_y del Real Decreto 1492/}98 7,
de 25 de noviembre.

El Tnbuna1 Constitucional. por providencia de 18 de abril
actual, ha aJ:-nitido a trámite el cont1icto positivo de competentia
número 63011988. promovido por el Gobierno Vasco. f;'ente al
Gobierno, en relación con los articulos 2.b. 4.2 Y 5.2 del Real
D~cceeo 1492/1,87, de 25 de noviémbre, poe él w'e se regul1n las
funcicnes d~ la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo
y se dictan norrn?-s para Id tramitación de solicitud d~ ayudas.

Lo qce se publica para gener"l conoclm'en1O.
Madrid, 18 de abril de 1988.-EI Secretario de Justicia. fiJ17lado

'i rJhr'cado

!:l Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de abril
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstituclonalidad
número 673/1988, promovIdo por el Presidente de! GobIerno,
con!"!! e! último pirraro (que dice: "Con independenCIa de lo
dispuesto en los números anteriores se autoriu una m~Jora

retributiva para los funcionarios del grupo D y para el cer,.onal
laboral de los niveles salariales IV y V de 54.000 pesetas anua¡es
para cada uno de ellos») del articulo 3.2 de la Ley de la '>"samblea
Regional de M'lrcia 2; i 963, de 30 de enero, de Pres'¡rU':stos
Generales de la Comunidad Autónoma de !a Ref:~6:1 de :\1:Jrcia
para 1936. Y se hace s:'ber que ~n el mencionado recur,o le 11"
invGc<:.lJo por el Pn~siden te dd Gobierno el artÍc;.jlo ! S1.2 de la
Con;;titución. \0 que prC'Juce -desde el día 13 de abril JC'iual, fecha
de la formalización de dicho recurso- ia suspensión de 13 \ :ge2ca
y apbl':-ictón del precl?pto impugnado que se recq;e an1t':r.0npf'IH~.

Lo que se publica para general conoCÚiú~nto

M,Flrid, l8 de aonl de 1988-El Presidente dol Tn1;\if,~1

COll::it,tucionaL Fra:1riscu 'fomas y Valiente. firnluc,.: y íubric<:id~).

lvllNISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORtS

10727 CONFUCTO p05l/ha de campelencia numero
65211988. promovido por el Consejo EjeclIIiro de la
Generalidad de Cata/wla. en relal..'ión con f05 art{clIios
4.2 y 5.2 del Real DecrelO 149211987. de 25 de
noviembre.

10730 CONVENIO enlre el Gobierno del Reino dr: E::paña y
el GoiJierno de la República Democrálica rliel>'ana en
el terreno de la Salud Pública y de 1" Cie'lcia e
Invesligaclón Médicas, firmado en Berlin el ade "bril
de 198(,.
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El Tnbunal Constituciona:, por providencia de 18 de abnl
actual. ha acmitido a trámite el eontlícto positivo de competenci:l
número 052/1988. promo\-;do por el Consejo Ejecutivo (k la
Generalidad de Cataluña. frente al Gobierno. en relaciór; co;] los
anicuJos 4.2 y 5.2 del Real DeC!'et0 1492/1 1)37, de 25 de rw'.;ierabre,
for:l q~e se r\?gulan las funciGoes d~ 1:1 l~nidad Ad~TIjnistrad,-'ra

del ;::ondo So.:ial Europeo y se dictan normas para la rr[:..'1'1. ilación
de solicitud de ayudas.

Lo que se publica para gencrzJ conoc;miení.ü.
:\la<irid. 18 de abril de 19t8.-El ~ecre!ar'() de Justicia. finnado

y rub;'icado.

RECURSO de inco/!sliruclOnalidad ',úlI1ero
556//988, prcmoriCo j.-,or el Gu!Jierno B:1/e(1r, COI1!ra

delenninados preccvtos de la Ley 3311987, de 23
de dicie,nbre, de P,:eiuputsti)S Generales del Estado
para 1988.

El Tribunal Constitucion~l, por provide!1cia de 18 de abril
a.crual, ha qdmilido a tráln~te el rccur'~o de inconsritucioo:llidad
número 556/1988, promovido por el Go"iemo Balear, contra 1",
amculos 118. 119 Y 121 de la Ley 3311937, de 23 de diCIembre, de
Prc','upü';:s,os Generales del ESt3"O p~ra 1938, así como contra d
anicul0 153, reglas segunda y quinta, de la Ley General Presupues
taria, en la redacción dad:l por el articulo 123 de la ipdicad3 L~y

33/l9.~ i, Y contra bs partid.as presl.¡p~'.:.sw.ria::. ~.iguient~s: Ser~,' ;.2.io
E'.12 Di~ecri6n General d~ .-\cc~ón Süc,_ul. Progrartla 31.1. AC:J0n
S._~,(..'t3.1. .3 j 3.A Pen:iiones v Fr2staÓGnes 'le .~.sistenc¡a So;;:i::d.
S~C('IÓíl i 7.07. Dirección "CI~ner:ü d.e ,~_rqilüectura y V,':l ~nG;L
Pn:2r;: '~a 4.3. Vlvleada v lJrbanismo. se imp;"';~lla el pror:;' :U':ia

431 ~A, 43 LB~ 432.8. ~:Iinísterio de :\_sncultura, Pe:-:ca y Ahm~:ntJ
ción. ProíFuma 712...-\. Promoción cO('f'erati .. a secial y onL'nación.
v bnlent:) de la Prodl!ccicn Al6ran:l y' r\::':quera. 712.D. Rec~;trurtuw
r3C~Ó!1 de :0.) sector~ prcdUCt1V05 ~¡g:'":'.ri0s y pe::;queros.- 5CCC10:l
23.09 Dirección Gener::::~ de Política Tu~stica. Pre-g!"ama 7..5I.a.
T uti~m0. O ..der.ación y PrDffioClón T ur"~:ti~(l.

LD c;ue se publica para genera! con0ciIni~nto.

~íildrid, 18 de abril di? lY88.-El Secret3no d~ Justici~, finn.:lüo
y nibricado.

Convenio entre el Gobi~rno del R.bo de España y el GODi<rDO de
h Rel'iÍblica Democrilka Alemana en el terreno d< la Salud

PúbUca y de la Cienda " Investig"dón M,;ó;c""

Los Gobiernos ~el Reino d.~ 8paña y de la Repúbt¡c;~Democrtl
tie~ A,jem,n<:. convell'.'idos de ql.le la cocperación en ti ámb,;o de
la Salud Pública, a,'¡ C01T,O de la Ciencia e lnvestig~ciún M¿,,:cas
supondrá una importante aportación al desarrollo de las eelacior:es
entre el Rei!lo d~ España y la República Democni:ic<l '>"'ex",;n;

Resueltos a desarroHil! c3ta cooperación sobre la o:!s'~ de k-s
pci:;cipios del Derecho In¡emacional, tal como fueT0;] recogick-s en
el Acta Final de la Conff.~rcr.cia sobre la Segurid.ad y la Coorer<:.(.i0n
en Europa;

Con el propósito de promover esta coo~eración en in:erés r.i~ la
con"ervación y del fomento de la salud y del bienesLr de lo,
pucblc,s de ambos Estados y de contribuir de esta ma,-,ora al
entendimiento y a la consoEd,ación de la confianza entre ambos
Dueblos;
. Convencidos de que el derecho a la vida y a la ,all!d es el
primero y primordial de los Dereehos Humanos y sin e! C,"',; no
serian posibJ.¿-s todos los demás der~;,:hos;

De conformidad con los principios y objetivos de la Organiz:l'
aór, r·.bdiai de la Salud (OMS),

Han co!!.\'cn,ido la '):_gijjcn~e:

ArllÍ:ulo 1

Con el fin de <lUmentai 1;; eficacia en la Salud Pú.1l1i;.:a c.k a~1~bos

Est3.d·)s y de confGnr-.idad C(;1! LiS di'\posiciones le8'.::..ks inu'rnas, ;as
P2r;.~~ COlltn~1:J.nle:-; apCj,'.::.ran y e.cordarán, en el marco ce :-JUS
po~blliriades, la cC·Jper:.ici6~ en:rc a'Jtoridades est;:;:~"!~~:: .~ i~s:itl;

¿r::n~s y cr:;an.iz;__:~ivr:e:; LJ .:':;L::.t;.;I.!~S en div';:rsos CJrnp-:,':; ce L-¡ S~lh:d

P-Litiica, ¡131 comi] J~ la i:;;?ncia e investigación mt:uie-zs.

Artícwo 2

1. Las Partes Conlr~tn.f!leS se apoyaran mU!llarrF"rte p:ua la
utlLz:1c1ón de los C'ODU::iDllClJtOS internacionales ¿~ ;3. cicr:c:a
;n}'dica y de su uso p;:á ctico.

2. Las Partes CDntrd:.aates coc~'erarán en el c1Jmp!ir1ient'J ¿~

lo~ prngrarrt::-l~ g!Dca1es 'i re;:;:o_,1~esde la Or5~n¡z~::¡ó;¡ : ..f!lr,jial Q~

1.:1 S;.¡lud (O~:1S) e interCa!11::üuán sus exp~~¡~ncias en cuanto a
lcg::;:r los objetivos p..;rci.:tes europeos con el ün G.' re:tIilar la
estrategia dc la O~;.tS de (óJ,; ud pa::a todos en el ¡"ño 20[;,:),..
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Madrid, 29 de mano de 1988.-El Secretario de Estado, Miguel
Angel Fernál1dez Ordóüez.

Por el Gobierno de la
República Democrática Alemana

El MinL<tro de Asuntos Exteriores,

OSKAR FlSCHER

Por el Gobierno del
Reino de España

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNA."IDEZ

ORDOÑEZ

El presente Convenio entró en vigor el 18 de diciembre de 1987,
fecha de la última de las nouficaciones eruzadas entre, las Partes
Contratantes, comunicándose recíprocamente el cumphmlento de
sus requisitos constitucionales internos, según se establece en su
articulo 11.

Lo que se hace público para conocimiento general... .
Madrid, 21 de abril de 1988.-EI Secretano gene.-al tecOlCO, Jose

Manuel Paz Agúeras.

10731

~lINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA

2. Este Convenio tendrá una vigencia de cinco años y quedará
prorrogado tácitamente por iguales períodos de tiempo, a menos
Que una de las Partes Contratantes lo rescmda por escr,rto c~m una
antelación mínima de seis meses a la fecha de su explraclon.

Expedido en Berlín el 8 de abril de 1986 en dos originales, en
español y en alemán, respecuvamente, haetendo ambos textos fe en
la misma medida.

Primero.-Quedan sometidos al régimen de vigilancia estadística
previa a la importación requiriendo, en consecuencia. la expedición
del documento denominado <<Notificación Previa de ImportacióJl»,
esmblecido en el artículo 4.0 de la Orden de 21 de febrero de 1986,
por la que se regula el procedimiento y tramitación de las
im portaciones, los automóviles para el transporte de personas o
mercancías. los automóviles para el transporte de personas o
rncrcancias clasificadas en las partidas arancelarias 87.02, 87.03 y
87,O~ de la Nomenclatura Combinada que estén en libre práctica
en el territorio aduanero de la Comunidad y sean originarios de
Rumania.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y
su¡1irá efectos hasta el 31 de dIciembre de 1988.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1988. de la
Secretan"a de Estado de Comercio, por la que establece
una vigilancia intracomunitaria de las importaciones
originarias de Rumania de vehículos automóviles para
el transporte de personas o mercancías.

Ilustrísimo señor:

Las impor+.aciones originarias de Rumania de vehículos auto
móviles para el transporte de personas o mercancías de las partidas
arancelanas 87.02, 87.03 Y87.04, se encuentran sometidas, a causjl
de la particular situación dcl sector productor nacional, a restric
ción cuantitativa permanente frente a terceros países.

Desde principio del año en curso se ha venido detectando una
cierta corriente de importaciones de estos productos originarios de
Rumania pero procedentes, en libre práctica, de otros Estados
miembros de la Comunidad. Corriente que parece mostrar tenden
cia al aumento y que procede vigilar más estrechamente al objeto
de estar en disposición de adoptar las correspondientes medidas de
protección en caso necesario.

La Decisión de la Comisión de 17 de mano de 1988 autoriza
a España a esmblecer una vigilancia intracomunitaria de estos
productos.

La Orden de 27 de agosto de 1986 por la que se modifican
determinados precepl.Os de diversas Ordenes sobre comercio exte
rior. autoriza al Secretario de Estado de Comercio para introducir
moditicaciones en el régimen de comercio cuando se trate de poner
en ejeCUCiÓn las .normds comunitarias que así lo requieran.

En consecuencia. dispongo:

Artículo 11

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que
ambas Partes Contratantes se notifiquen recíprocamente por vía
diplomática el cumplimiento de sus requisitos constitucionales
internos para la entrada en vigor del Convenía.

Artículo 3

En caso de enfermedades agudas y accidentes de ciudadanos de
la otra parte recibidos en el marco de este Convenio, la parte
receptora asegurará la asistencia médica, incluyendo los medica
mentos necesarios y el transporte en el territorio del Estado
receptor, asumiendo la parte receptora los gastos que se originen.

Artículo 4

Con el fin de prevenir y luchar contra las enfermedades
contagiosas, las Partes Contratantes intercambiarán información
respecto a ciertas secciones de la protección sanitaria de la
población y sobre todo a enfermedades infecciosas.

Artículo 5

Las Partes Contratantes fomentarán el intercambio de informa·
ción y experiencias entre las instituciones y organizaciones compe·
tentes, así como entre sus representantes en ciertas ramas de la
ciencia e investigación médicas con el objetivo de mejorar la
asistencia médica de la población.

Artículo 6

Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación en la lucha
contra el consumo indebido de estupefacientes y sobre todo se
informarán inmediatamente sobre hallazgos concernientes al trá
ñco ilegal de estupefacientes que sean de importancia inmediata
para la otra Parte Contratante.

Artículo 7

Las Partes Contratantes concentrarán su cooperaclOn en los
siguientes campos de la Ciencia e Investigación Médicas:

- Enfermedades del corazón y del aparato circulatorio, especial-
mente cirugía cardio-vascular.

- Investigación y lucha contra tumores.
- Enfermedades infecciosas, sobre todo las causadas por virus.
- Inmunología.
- Endocrinología.

Además ambas partes fomentarán la cooperación en el campo
de la protección de la salud de los trabajadores y especialmente en
lo que se refiere a las enfermedades profeSIOnales.

Artículo 8

Las Partes Contratantes adoptarán las siguientes formas de
cooperación:

- Intercambio de informaciones sobre la legislación en el
terreno de la Salud Pública y. de la Asistencia Social.

- Intercambio de experiencias e informaciones entre delegacio
nes y especiali,tas.

- Asistencia de especialistas de ambos Estados en Congresos
con participación internacional que se celebren en el otro Estado,
según Acuerdo de las Partes Contratantes y basándose en el
pnncipio de reciprocidad.

- Intercambio de revistas especializadas y otras publicaciones
en el campo de la Salud Púbiica, así como de exposiciones sobre la
evolución de la protección de la salud en los Estados contratantes.

Artículo 9

ÚlS Partes Contratantes proporcionarán a los ciudadanos del
otro E,tado, que serán recibidos en realización de este Convenio,
las condiciones necesarias, dentro del marco de las di,posiciones
legales internas, para la realización de sus tareas. Los ciudadanos
del Reino de España y los ciudadanos de ]a República Democnitka
Alemana que serán enviados al otro Estado en realización del
presente Convenio, estarán obligados a respetar las disposiciones
legales internas del Estado receptor.

Artículo 10

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo dd Reino d~ España
y el Ministerio de la Salud Pública de la República Democratica
Alemana son responsables de la puesta en práctica del Convenio.

2. Los Ministerios mencionados concertarán, con el fin de
realizar este Convenio, planes de coop~ración que generalmente
tendrán una duración de dos años y establecerán y precisarán las
formas, los métodos así como el modo de financiación de la
cooperación.
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